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La necesidad de dar cumplimiento al Art. 5° y 6° de la Ordenanza N° 06/08
H.C.S. y 04/08 H.C.D., sobre la renovación de las designaciones por concurso de los
Profesores Regulares y Profesores Auxiliares, y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de ello y según Ord. N° 04/08 del H.C.D. es necesario designar

los miembros del Comité Evaluador, para el Área de Ingeniería y Mecanización
Rural;

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar el Comité Evaluador que actuará en el Área de
Ingeniería y Mecanización Rural, el cual estará integrado de la siguiente forma:
Miembros Titulares:

Lie. (M.Sc.) RICARDO LUIS LUQUE - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. Agr. VÍCTOR ALVAREZ - (F.C.A.- U.N.C.)
(Dr). LUCAS GUILLERMO AMES - (F.A.M.A.F - U.N.C.)
Ing. Agr. (Dra.) PATRICIA RODRÍGUEZ PARDINA - (INTA)
Sr. Luis Manuel TOLEDO - (Estudiante).

Miembros Suplentes 1°:
Ing. Agr. (MSc.) RICARDO ACCIETTO - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. Agr. (Dr.) HERNÁN APEZTEGUIA - (F.C.A.- U.N.C.)
Dr. JULIO CESAR COSIANSI - (F. Cs. Med - U.N.C.)
Ing. Agr. (Dra.) MARÍA DE LA PAZ GIMÉNEZ - (INTA - IFFIVE)
Sr. Diego Nicolás BOTTEGAL- (Estudiante)

Miembros Suplentes 2°:
Lie. (Mgter.) MONICA BOCCO - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. ALEJANDRO MORONI - (F.C.A.- U.N.C.)
Ing. (Esp.) RENE ENRIQUE BRACAMONTE - (F.A.U. y D. - U.N.C.)
Ing. Agr. MARIO ALBERTO BRAGACHINI - (INTA - MANFREDI)
Sr. Antonio Roberto MARZONI - (Estudiante)

ARTICULO 2°: Elévese para su tratamiento al Honorable Consejo Superior de
la Universidad Nacional de Córdoba. Cumplido. Vuelva a la Subsecretaría de Grado de
la Facultad de Ciencias Agropecuarias.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
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